
Año do 1W04. Viernes 23 de Diciembre. ISúmoi-o 1 5 4 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S e nuácribe á asta periódico en l a RaÜaeeibn,^ w j f a ,1). .J<«* REnoMio,—calle de Plater ías , n . ' 7 , — i 50 reates semestre y 30 e l t r i m e s t r e . 

L o s anunc ios se inser tarán a medio real l inea para los siiscritorós y u n rea l l ínea p a i a los que no lo s e a n . 

• Luetjo que los S r e s . Alcnldcs y Secretarios recibfin los números del Bo le 
tín que correspondan a l distr i to, dispondrán qite se fije un ejemplar en el si t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijúieníe. 

' L o s Secretarios cuidarán de conservar los Bolet ines coleccionados orde
nadamente p a r a su enettadernacion que deberá ver i f icarse cada a ñ o . — E l G o 
bernador , CARLOS DE P I U V U . 

m m m DEL m m u üimiuos. 

S . M. la Reina nuestra Seftora 
[Q. 1). G.] y su augusta [leal Ta-
uiilia cuiitiuúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO tÜE PROVINCIA. . 

N ú m . 40o. 

JÜNT.V PROVINCIAL DE B E S E -

F1CENCU-

Pl iego de condiciones bajo las que 
la Junta p rov inc ia l de JJeneff 
cencía . saca á púb l ica subasta 
el suministro de 48.270 l ibras 
de pan cocido para el consumo 
de los acogidos en la casa H o s 
p ic io de A s l o r g a . 
1 .* Se saca á pública licitación 

el suministro de 48 .270 libras de 
pan cocido para consumo do los 
acogidos del Hospicio de Astorgá 
l):ijo el tipo máximo de 40 cénli-
mus cada libra. 

2. * E l remate tendrá lugar si-
multáneaniüutc en el local del Go
bierno de esta provincia, ante e 
S r . Gobernador, un Diputado pro
vincial y un Vocal do la Junta, y 
en la Administración del estableci
miento ante el Sr . Director, Admi' 
nislrador ¡'Secretario contador de 
mismo y un Sr . Diputado proviii' 
cial de aquel distrito, en el día S 
de Enero de I S 0 5 y llora de las 
doce de su mañana. 

3. * E l pan ha de ser de liar¡< 
na de buena calidad, bien cocido 
blanco y de las mejores condicio-
n'.'S, y el peso qua haya de tener 

cada pan, le sell ilará el Adminis-
trador de la referida ca^a Hospicio. 

i.* E l pan será roconouido por 
e) Administrador del eslableci-
mienlo ó persona que esto desig -
ue, en el acto de la entrega. 

5 . ' Si del reconocimiento resul
tase no ser de recibo por su 
mala cocion, calidad ó cualquie
ra otra circunstancia, el con
tratista pagará por vía de mtiU 
ta 40 rs. en cada dia que esto su
cediere, sin perjuicio' de comprar 
á sus espeusas el que debiera en
tregar, é ¡guale* perjuicios sufrirá 
si no verilicase á tiempo la entrega 
del pedido que se le baga. 

6. * Para los efectos de la con
dición anterior se sujetará el con
tratista al fallo de dos peritos, uno 
nombrado por él, y otro por el ex
presado Adm¡nislr<>dor y si no re
sultase conformidad, al de un ter
cero que nombrará el Director. 

7 / E l contratista entregará 
diariamente en la Administración 
del establecimiento, las libras de 
pan que se le pidan por la persona 
ouoargada á este objeto, que se
rán de 210 á 2°20 cada dia, poco 
más ó menos, cuyo pedido se le ha 
lá con 12 horas de anticipación, 
lijándosele la hora en que haya de 
hacer la entrega. Empezará á su 
ministrar desde el dia 15 de Ene 
ro próximo venidero. 

8. " E l pagp del pan se hará 
mcnsualmenle del que haya entre 
gadu, previa la correspondiente 
liquidación. 

9. * P j r a lomar parte en la 
subasta es indispensable acredi 
lar haber hecho un depósito por 
cantidad de 1.000 rs. cu la Te 
soreria de Hacienda pública de es
to provincia, ó prevenlivanicnte 

eji las oficinasdel establecimien
to, el cual so devolverá á sus 
dueAos concluida que sea la subas-
la, cscepto al rematante que que-

ará como garantía y á respon
der del contrato, y no le será de
vuelto hasta que acredite haber he. 
cho la total entrega. 

10. L a s proposiciones se ha
rán en pliegos, cerrados que se 
depositarán en la caja que para el 
objeto socolocaró en la portería do 
este Gobierno, y la del estableci
miento, ó en el acto de la subas-
la, acompaflándose el documento 
que acredite haber hecho el depó
sito de que habla la condición a n 
terior, y no se admitirá ninguna 
que exceda de los tipos lijados, 
debiéndose redactar con arreglo 
al siguiente modelo. 

11 . Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal solo entro sus 
autores por espacio de 15 m i -
nulos. 

1 2 . No se entenderá adjudi
cada la subasta hasta que tenga 
conocimiento la Junta del resulta
do de la celebrada en Aslorga, 
en vista de la cual y la de esta 
ciudad, se adjudicará en el me
jor postor, y si apareciesen las 
dos proposiciones iguales, se avi
sará á los dos lidiadores, para 
una verbal anle la comisión do su
basta en este Gobierno. 

1 5 . Son de cuenta del contra
tista, los gastos de escritura y de
más que se originen por la cele
bración de la subasta, asi como 
entregar dos copias simples de 
ella, una en la Secretaria de esla 
Junta y otra en la Adminislracion 
del cslablecimieuto. 

Leo i i22JeDic icmbrede l804 . 

r=EI Presidente, Carlos de l ' r a -
v i a , = V : . A . de la J u n t a . = E l Se
cretario, Higinio Cuervo Arango. 

Modelo de propos ic ión. 

D. N . N . , vecino de ne 
comprometo á suministrar 48.27i ) 
libras de pan cocido para el con
sumo do los acogidos de la casa 
Hospicio de Aslorga, con eslricla 
sujeción al pliego de condiciones 

formado al efecto, al precio do 
es cada libra, (se expresará 
en letra la cantidad.) 

Fecha y Arma del proponente. 

Gaceta del 20 do Noviotnbro — N ú m . 35ít. 

P R E S I D E M DEL C G O T DE MIMSTROS. 

HEAL DECHETO. 

E n el expediente en que e l G o 
bernador de l a p r o v i n c i a de A l - . 
facete h a negado a l Jue« de p r i 
mera ins tanc ia da A l m a n s a la a u t o 
r ización sol ic i tada p a r a procesar á 
D. Manuel G o l f y M a r t í n e z , segundo 
Teniente -Alca lde de Cándete , del c u a l 
resul ta: 

Que en 19 de Set iembre del a f io 
úl t imo, el segundo Ten iente -A lca lde 
de Caude te , D. Manuel G o l f y M a r t í 
nez, inst ruyó d i l igenc ia e n a v e r i g u a 
ción d e s i D. Caye tano Garc ía I zquier 
do se ha l laba padeciendo de mono~ 
manía ó demenc ia , en atencien á las 
noticias que á ól habían l legado de 
expresiones pr-- " i neis das y actos 
ejecutados por O. i Izquierdo con. 
personas que habían l levado caba l le 
r ías á s u establecimiento de veter ina
r i a , y otros vecinos próximos al 
m i s m o : 

Que para comprobar los hechos 
de que era objulo el expediente, d i 
cho segundo teniente-Alcalde recibió 
v i r i a s dedaraciou'. 'S ú la¿ perá^nus 



qtip (le ello tenion conocimiento, unas 
p j r hsiher sido parto en los m i s i n o s , 
y otras por haberlos presenciado, oon-
viniendo lodos en quo I) . C a y e t a n o 
García ha'bia obrado fuera de razón y 
como en momentos de arrebato ó do 
pasión esa l tada: 

Que en v is ta de estas d e c l a r a c i o 
n e s , y pr incipalmente de la de 1). A n -
drés Garc ía , tio carna l del in teresa
do, con quien habia v iv ido mncl io 
t iempo, que conf irmaba el estado de 
enajenación s iquiera periódica de s u 
sobrino, adoptó el segundo Teniente -
Alcalde la medida de poner en s e g u 
r a custodia á D. Cayetano G a r c í a , 
con el laudable propósito de evi tar 
conflictos y sucesos desagradables , 
s i n dar conocimiento-al J u z g a d o de 
la formación del expediente ni de la 
detención del causante; 

Que el referido Ten ien te -A lca lde 
con fecha 2 de Octubre remi t ió el 
expediente or ig ina l al Gobernador de 
l a provinc ia para que en s u v is ta se 
s i rv ie ra dar las órdenes oportunas, á 
fin de que Garc ía fuese trasladado al 
hospi ta l c iv i l de V a l e n c i a , con obje
to de lograr s u curación á espeusas 
del establecimiento, en atención á 
que carecía de recursos; y . a q u e l l a 
Au tor idad se lo devolvió en 7 del 
propio mes; manifestándole que no 
resul tando del expediente n i de la 
declaración de los facultativos que 
el mencionado García padec iese 'una 
completa enajenación menta l , no le 
e r a posible acceder á lo que se le pe
d ía: 

Que rec ib ida n u e v a declaración á 
los facul tat ivos, como estos m a n i f e s 
tasen terminantemente que nada h a 
b ían observado en el segundo , y de 
tenido reconocimiento que h ic ieron 
fi García que acred i ta ra perturbación 
«n sus funciones intelectuales, el T e 
n iente -A lca lde puso al detenido con 
las d i l igencias pract icadas á d isposi 
ción del J u z g a d o : 

Que puesto desde luego en l iber
tad aque l , y oído el Promotor F i s 
c a l , no solo sobre lo pr inc ipa l del 
expediente, s ino también sobre u n a 
denuncia que poco ántes h a b i a pre 
sentado l a madre de Garc ía Izquier
do por l a detención de s u hi jo , que 
cre ia a rb i t ra r ia , el Juez de conformi 
dad con s u dict i lmen, se inhibió de 
conocer en el expediente indicado, 
inandando se remit iese al Alcalde 
di Cándete par a que celebrase el c o r -
respondiente ju ic io de faltas sobró 
los hechos atribuidos i! Garc ía des
pués de consultado el auto con l a 
A u d i e n c i a , la quo lo aprobó, p rev i 
niendo al propio tiempo al Juez p r o 
cediese á lo que hub ie ra lugar c o n -
rra el Teniente A lca lde D. Manue l 
Golf por la detención do García: 

Q u e e n s u v i r tud el J u e z solicitó 
del Gobernador de ta p m v i n c i a la 
autorizíicion eoiTesp'ondinnt'j; poro 
aquel la Autor idad se l-a ne:-'ó. fun
dándose, Con el Coüsejo p r o v i n c i a l 
pn que por parte del T e n i e n t e - A l -
':>iiJ.e no ex ist ia ti más levo u u i d a -

2 
mentó que just i f icase el p r o c e d i m i e n 
to que se intentaba cont ra é l . 

V is to el n ú m . 11 del ar t . 8 " del 
Código penal , según el que está 
exento de responsabi l idad c r i m i n a l el 
que obre en cumpl imiento de un de
ber ó en el ejercicio leg í t imo de un 
derecho, autor idad, oficio ó ca rgo . 

Visto el n ú m . 1.' del art . 2 9 5 del 
m i s m o Código, por el que se castiga 
ai empleado público que ordenare ó 
ejecutare i legalmente ó con incompe
tencia manif iesta la detención de una 
persona: 

Considerando que la detención 
quo el Teniente-Alca lde D. Manue l 
G o l f hizo sufr i r á García Izquierdo 
fué motivada por una c a u s a g r a v e , 
en la que estaban interesados el or 
den y reposo de los vecinos é indi 
v iduos que frecuentaban su estable
c imiento 'Je veterinaria^ y que para 
adoptar la , oyó ántes á aque l las per
sonas que por s u s c i r c u n s t a n c i a po
dían estar mejor informadas de s u -
padecímiento mental : 

- Considerando que en tal concep
to no puedo cal i f icarse de arb i t ra r ia 
d i c h a detención, ántes por el contra
r io , fué una medida prevent iva p r u 
dentemente adoptada en beneficio de 
la tranqui l idad públ ica , s in que en 
consecuencia pueda dársele el n o m 
bro de delito; 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de l is tado y G r a c i a 
y J u s t i c i a del Consejo de E s t a d o , 

Vengo en confirmar la negat iva 
del Gobernador. 

Dado en Palacio d se is de N o 
viembre de mil ochocientos sesenta 
y cua t ro .—Está rubr icado de la 
Heal m a n o . — E l Pres idente del C o n 
sejo de Ministros, Hamon Mar ía N a r -
vaez . 

Gánelo dülj3 de Diciembre.—Núm. 3í¡S. 

HEAL DEcano. 

En o] cxpedicnle en quo el Go-

bernador do la provincia de T a r 

ragona ha negado ni Juez do [iri-

iHcra instancia ¡lo Torlosa la auto

rización solicilada para procesar á 

1). [tomualdó Alvaiéz, Maeslro de 

Insliuccíori primaria, del cual re

sulta: 

Que en uno do los dias del mes 

'de'Julio del ofio anterior los padres 

derniño Julio Camináis dieron avi

so al Juez de primera instancia de 

Torlosa que su hijo estaba pade

ciendo una ¡nflamacion en la cara 

á consecuoiu'ia do un bofetón 'quo 

decia haber recibido del Maeslro 

de la Escuela'á que asistía, l lama

do '!.). Piomualdó Álvarez, en oca

sión de hallarse en la misma EST 

cuela haciendo de inspeclor'de or

den uno de los dias anteriores; 

Que recibida la queja por él 

Juez, so instruyeron diligenciasen 

averiguación de lo ocurrido, y do 

ellas se desprendo que si bien el 

Maettro Alvarez tenia la costum

bre (1(3 castigar corporalmente á los 

niños cuando faltabau ¡i sus debo-

res, ol castigo quo infirió á Julio 

Camináis en el caso deque se trata 

no debió ser causa do la inflama

ción que sufria; pues ademas de 

la declaración del Médico forense, 

que reconoce que pudo ser produ

cida por la predisposición del niflo 

á padecer do la boca, coinciden las 

de los oíros niños compañeros s u 

yos, y singularmente la del Mues

tro, quo aseguran quo Julio Cami

náis nosul'rió en ol din que dice ni 

el castigo del bofetón ni de otra 

clase: 

Que esto no obstante, el Juez , 

soparámloso del dictámon del P r o 

motor fiscal, que proponía el s o -

brcseiuiiciito, ordenó dirigir los 

procedimientos contra el mencio

nado Maeslro, al que juzgaba su 

jeto á las ponas que ol Código s e 

ñala á los cansantes de lesiones 

corporales; pero noticioso do ello el 

Gobernador, le requirió para que 

le pidiese su autorización para con-, 

linuarlas.-

Que el Juez insistió en consi

derar que el hecho por que perse

guía al Maestro era ajeno á funcio

nes admiuislralivas; y declarado 

por Iteal decreto do 19 do Marzo 

úllimo que era necesario aquel re

quisito, le lia solicilado después, 

habiéndole sido negado por el Go

bernador, el cual, conformándose 

con el diclámen del Consejo pro

vincial, creyó quo as! debía hacer

lo por no oslar probado ol hecho. 

Visla la íieal órdei. de 18 de 

Junio do 1848 señalando varias 

alribucioncs á' las Comisiones pro

vinciales do Instrucción primaria 

para reprimirlos abusos en que in

curran ; los Maestros: 

Considerando quo no eslá sufi-

cicnlemeiile probado que el Maes

tro dieso el bofetón al niño Julio 

Camináis, pues'la inflamación de 

la mejilla 'que so presenta como 

'resultado necesario de él pudo ser 

efecto del padecimienloqucen dias 

pnlcriores le habia producido una i 

hinchazón análoga, y esto se com

prueba mejor si se iiene presente 

que el niño no fué reconocido has-

la seis dias después de la ocur

rencia: 

Considerando que aun supues

ta la existencia de algún abuso en 

ol castigo por parle del Maeslro 

Alvarez, su corrección pertenece, 

según las prevenciones de la íloal 

orden citada, á la Comisión pro

vincial de Instrucción primaria por 

no haber conslituldo delito; 

Conformándome con lo infor

mado, por la Sección de Eslado y 

Gracia y Justicia, del Consejo do 

Estado, 

Vego en confirmar la negativa 

del Gobernador. 

Dado en Palacio ácinco de No

viembre de mil ochocientos se

senta y cuatro.—Está rubricado 

de la Real m a n o . — E l Presidente 

del Consejo de Ministros, Piamon 

María Narvaez. 

Gacela del 10 de Diciembre.-^Núm. 3 io . 

REAL DECRETO. 

E n el expedienle y autos de c o m 
petencia susc i tada entre el G o b e r n a 
dor de la provincia de León y el J u e z 
de pr imera i n s t a n c i a de V a l e n c i a 
de Don J u a n , dé los cuales resul ta : 

Q n e e n dicho Juzgadosesustanció 
un interdicto promovido por D. C a 
yetano V a l c a r c u contra I"). Vicente 
S e r r a n o , ambos vecinos de G o r d o n -
ci l lo, sobro u n a serv idumbre de paso 
que el pr imero tenía sobre una era 
del segundo; y p a r a ejecutar el auto 
reslitutorio que recayó en é l . se ter 
raplenó u n a senda que entre las dos 
eras parece que ex is t ía , de cuyo a c 
to protestó el A lca lde; 

Que con este motivo se suscitó 
u n a cuestión entre la Autoridnd m u 
nic ipa l de Gordonci l lo y el Juzgado 
sobro si ex is t i a ó no una s e r v i d u m 
bre pública entre las dos eras , y si e s 
ta se había destruido ó no al ejecutar 
la restitución: 

Que el Gobernador, separándose 
del d i c t i m e n del Consejo prov inc ia l , 
requir ió de inhibición al J u z g a d o 
apoyándose en los artículos 7-i, n ú m . 
5 . ' , y SO, n ú m . 3 " de la ley de A y u n 
tamientos v igen te , y en la qu inta 
disposición de la R e a l orden de 17 de 
M a y o de 1S3S: 

Que el J u e z , de acuerdo con el 
Promotor fiscal y después de la ins 
pección ocular del terreno, sostuvo s u 
competencia fundándose en que el i n 
terdicto versaba sobre intereses p r i 
vados, y en que no eran apl icables 
las disposiciones invocadas por el 
Gobernador por no exist i r la s e r v i 
dumbre pública que se dice obstruida 

al hacer la rest i tución: 
Q u e el Gobernador , conforme con 

el in formedel Consejo provincia l , i n 
sistió en su requerimiento, r e s u l t a n 
do el presente conflicto. 

V isto el art . 5 . ' de la R e a l órden 
de 17 de Mayo de 1838, que d i s 
pone que no so dó al art . 1. ' del 
decreto de las Córtes do 8 de J u -



n'n des l i l i m U extensión qii2 l a que 
(;xpr.!s:i *n letra y tíspíritu, SOÍIMII 
]us cin!''.- snio ¿o autor iza el c e r r a -
jnient-. r ¡i^olnniioiito de las l ifsred . i -
<!os íle*!'iu\iiiio i n r t i c u l a r , s in p o r j u i -
cio do las serv idumhrea que sobro 
si t e U L r a i i , absteniéndose de c o n s i 
guiente los M c o l d j s y A y u n t a m i e n 
tos, b ijo sn mas eslreeba respousa-
b¡l id: id. de ejerci tar ó consiMltir^ al 
acotamiento ü adehesamiento de 
aquaUoí; terrenas'públicus que s i e m 
pre l ian sido d e aprovechamiento c o 
m ú n de uno ó más pueblos s in que 
preceda l a coiapeteuta facultad p a r a 
l a dopcion de cualesquiera a r b i 
t r ios, impidiendo as imismo el c e r 
ramiento, ' ocupac ión ú otro emba
razo de las serv idumbres públicas 
dest inadas al uso de liombres y g a 
nados, que en n i n g ú n caso pueden 
ser obstruidas: 

V is to el art . " 4 de la ley de 8 de 
E n e r o de 18-15, que en su n ú m . o . ' 
encaríra á los Alca ldes como a d m i 
nistradores de los pueblos, cuidtir 
de todo lo relat ivo á policía u r b a n a 
y r u r a l , conformo á las l e y e s , reg la 
mentos y disposiciones de l a A u t o r i 
dad superior y Ordenanzas m u n i c i 
pa les : 

V i s t o el ar t , SO do l a m i s m a l e y , 
que . entre las atr ibuciones de los. 
Ayuntamien tos , enumera la de arre
g lar e l cuidado, conservación y r e 
paración de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales: 

Visto el art . 58 del r e g l a m e n t o 
de 2 5 d e Setiembre de 18133, según 
el cual el T r ibuna l ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reci 
ba el exhorto, suspenderá todo pro 
cedimiento a n el asunto á que se 
refiera inióntras no se termine la c o n 
tienda pordosist imienlo del G o b e r n a 
dor ó por decisión m í a , so p e n a d o 
nul idad de cuanto después se actuare: 

Cons iderando: 

1. * Que si bien el interdicto de 
que se trata h a sido interpuesto po 
r a ol mantenimiento da una s e r v i 
dumbre pr ivada, a l ejecutar la p r o -
-videncin que en él se l i a dictado l i a 
podido interrumpirse una s e r v i d u m 
bre pública, c u y a consflrvacion c o r 
respondo á l a Autor idad a d m i n i s t r a -
Uva, s in perjuicio de la decisión de 

los T r i l i les en los j u i c i o s p lena -
r ios de posesión y propiedad: 

2. * Q-ia negada la existencia do 
l a senda deque se. t ra ta por la A u t o 
r idad j u d i c i a l , y a f i rmada por el A l 
calde, se l ia puesto en cuestión la 
de u n a serv idumbre públ ica , y que 
el dec id i rá cerca do ella no compele 
A los Tr ibuna les por la v ia del inter
d icto; 

Conformándome con lo c o n s u l t a 
do por «I Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta .competen
c i a A favor de la Admin is t rac ión , y 
lo acordado. 

Dado en Pa lac io á c inco d e N o -
y iembre de mi l ochocientos sesenta 
y « u a t r o . — E s t á rubr icado do la K e a l 

m a n o . — E l Presidente del Consejo 
de Min is t ros , R a m o u M a r í a N a r v a e z . 

DE L A S O F I C I N A S Dlí H A C I E N D A . 

Contaduría de Hucienda públ ica 
de la prov inc ia de León. 

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Reul orden de l í 
de Enero de 1852, queda 
abierto en el dia de hoy el pa
go de la mensíinlidáil de Di
ciembre á las clases activa y 
pasiva que perciben sus suel
dos y haberes por la Tesorería 
de esta provincia. 

Lo que se . anuncia para 
que llegue á conocimiento de 
los interesados, y á lin de des
vanecer las absurdas y pueri
les especies que los espíritus 
apocados ó mal intencionados 
se complacen siempre en pro
palar. León 21 de ¡Diciembre 
de 18G4.—Miguel Barrantes. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía coust i luc ional de 
J loñi i r . 

Todos los vecinos y foras
teros que posean (incas en el 
termino de este AyunUmiento, 
presentarán por todo el corrien
te mes en la Secretaría del mis
mo relaciones ciaras y termi
nan les de las altas y bajas que 
hayan tenido de sus-fincas, pa
ra que la Junta pericial pueda 
poner á cada una su'verdadera 
riqueza; y á los que así no lo 
verifiquen' sé les pondrán las 
ulilidades que resultan en el 
amillaramiento y apéndice del 
año anterior, y no se les oirán 
las reclamaciones.que presen
ten. Además los que no las don 
verídicas incurrirán en la multa 
queseilalael Real decretode 23 
de Mayo de 18i i i . Roñar Di
ciembre 10 de 18G4.—El Al
calde, Juan Marlinez Rojo. 

Alcaldía const i tucional de 

m a c é . 

Constituida la Junta peri
cial de éste Ayuntamiento con 
el (in de dar principio á los tra
bajos da la rectificación del 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para el reparli-
mienlo do la contribución ter
ritorial do año próximo econó
mico de ISfioal 1866, se pre
viene á lodos los hacendados, 
asi vecinos como forasteros, 
presenten sus relaciones arre
gladas á instrucción en la Sc-
cretaríadel mismo Ayuntamien
to, en el término de quince dias 
después de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pues pasado di
cho término sin verificarlo la 
Junta proseguirá sus trabajos 
con los datos que posea, sin 
oir de agravios á los que fal
ten á este deber. Villacé Di
ciembre 19 de ISf l í .—El A l 
calde, Miguel Cuvillas. 

DE L A A U D I E N C I A D E L T E R U I T O I U O . 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 

I)E VALENCIA DE 1). JUAN. 

Prov inc ia de León . 

Contíaúa !a rrlncion do nstentos defrcttio-
sos [inr ao coiislar l;i siliuirion ile las fla
cos que se li.illan ea esle registro. 

Pueblo de Slas. M a r t a s . 

Compra de una casa por Froilñn 
Liu'iigiis íi Casimiro üonzalez, en 11 de 
Mayo IUS IS'. i 'J. 

Id. de viñas por Lorenzo López ú E u 
genio S . Juan, en l í de id. 

Id. de una (¡erra por Jacinlo Rumio 
á Hornardino .Marlinez, 011 i de Junio 
de id . . 

Id. de olra por iHirnando Lozano á 
Santiago Trapero, en 1) de id. 

Id. de lincas por Tomás Pérez á Gre
gorio (/allego y otroá, en 1 de id. 

Id. de una (ierra por Vicenle l lerme-
jo á Marcelo Diez, en /( de Julio de id; 

Id. por llenito liegucra ti (¿crúnimo 
Viejo y otro. «11 id. 

Permuta de lincas por Juan y Josó 
Casado y « I r» , en id. 

Compra de viñas por Manuel Secos á 
Anlonm Pérez y otro, en 10 d e S e l i e m -
bie de. id. 

Id. do una rasa por Rosa S la . Mar ía 
;i Francisco Iteguera. en id. 

Id. de lincas por Justo Santiago á E u 
genio S . Juan y otros, en id. 

Id. de una (¡erra por Martin Casca-
llana á Vicenle lloilriguez, en 12 de id. 

Id. de una viña por Lorenzo Casado 
á Juana Hoguera, en id. 

Id. de lincas por Tomás Paslrana á 
Casimiro Saudobal y olro, en 17 de id. 

Id de olra nm- W 
nio' Pérez, en l1) iv 

1:1 de olra-; n c 
Fernando Pres i . e•: 

Permiiia d;1 '.ÜI i 
Pedro C;i:-.(:;dl:i''.a. mi 

Compra de ínie-'i • 
na á Agenda IV: LV. \ 

1(1. (le tierras por 
Olaya R-ssnkir y otn 

Permula de liaraJ 
nez v .Mannel l^rui:' 

A n ' i - ' 

7.0 y 

• i v -1ro Ca~ca!hl-
• Ini, (Mi id. 

Miitmel liiTinejo i 
. en id. 
«ir ¡Vlipe Marli-
>. ra id. 

Cumpra da l a r r i s por .Manuel l inr-
mejoá Valeriano Ciinon y o ! r . i . en id . 

id. de una viña pur el misino ¡i Fer 
nando Calvo, en i d . 

Id. de una tierra por (iabriel Bermo-
jo á Juan Prieto, en iil. 

Id, de una rasa por San'.iaitn Pérez á 
Apoiiiiario llardal. cu de id. 

Id. de una ¡ierra por Pedro I lodri -
gtiez á Antimin IVivz. en 2'.i de id. 

Id. de olra ¡m'.' el mísiuo y otro á 
Lázaro Cañen, en id. 

Permiilá de una viña por Anlonio Po-
rez y ücróiiiino I! •rme|(i, en 2'.) de id . 

Id. de una lien-a por .lo>6 y Manuel 
Pérez, en 7 de Oi:inhrii de id. 

Compra de oirás por .Manuel Bannejo 
á Apolinario Castro y olra, en o de D i 
ciembre (le id. 

Id. de otras por el mismo á Anlonio 
S la . María y olro, en id. 

Id. de olra por Gerdainm ¡Icrmeio ;i 
Manuel Merino, en 21 de Enero de. 1S00. 

Id. de olra por Pedro Lozano ú Jose
fa .Marne, en 27 de Abr i l de id . 

Id. de ol'-a por don Manuel .Marlinez 
á Pasetial Nava, en !)de Novi. ml i rede id . 

Id . de olra por luí lieicderos de F e r 
nando Trapero ;'i Domingo Trapero, cu 
i de linoro de 18111. 

Permula de olra por Gregorio C a m 
po y.Miguel Gallego, en 11 de id. 

Ilerenria de otra por Miga d Trape
ro, en 20 do Febrero de, id. 

Id. de una casa por Cayetano P a s 
cual , en 0 de Marzo de id." 

Id. de licrras por Manuel Caslro, cu 
12 de id 

Hedenmn do censo de lincas por ü e -
nilo lieuucra al Sr . Juez de U o : i . en 
III de ¡tí. 

Compra de mía lierra por Miinuel 
Ilermejo á Miguel Paniagiia. en 2.'i de id. 

Ilerenria de una rasa por i.deas P a s 
cual, fn 2 de Abril de id. 

Id. de lincas por Felipa (Jarda , en id . 
Id. de lineas por Cristina (Jarcia, en id . 
Perniiila de una l i e n a por Anímiiu 

Rubio y Misuol Casas, en i de Mavu 
(le id. 

Ilereucia de olra por Juan Lo.'.atiü, 
en 11 de id. 

Id. de una hnerla por Mana ! i : rme-
jo, en lo do id. 

Id. del incas por Pascuala ¡loguero, 
en 2!) de id. 

Id de. oirás por Pelra Hediera , en 
o de Junio de id. 

Id. de una lierra por'ilaone! 'ÍYaprro, 
en 10 de id. 

Id. do una liiicrla por Jaciul.i l iár
melo, en id. 

Compra de una lierra por don L - c v a -
zode Caslro al señor Juez de iKir i iMida. 
en 18 de id. 

Herencia de fincas por Yicloria Píde
lo, en !) de Julio de id , 

Id. de otras por Agueda S.indobal, 
en id. 

Id. (le otras por (Jerónimo Berm.'jo. 
cu id. 

Id. de oirás por Miguel Bermejo, en id . 
Id. de otras por .Mtiria Ilermejo. M id . 
Id. de otras por Isabel S la . M'.e la, 

en id. 
Id. do una casa por Pablo Regue.u, 

eu 13 de id. 
Legadn do un;], casa par Ui, \u¿, ' .«(" 

l io , eu 6 üe Agoslo de id. 



IK' icnria de fincíis por Dcmelria Pe-
ícz, tu (i de Dii'ii'inbie ile id. 

Id. de un ¡IUUIO iiur liumona Pérez, 
t i l id. 

Cumpia de una Hería por don S a n -
Hago lieijun á don Saulos Casado, en 
13 de id. ¡ 
• Herencia de una viña por Josefa L o 

zano, en 23 de id ¡ 
Id de olía por Isidoro Lozano, en id j 
Compra de una tasa por Francisco ' 

Rugiujpi á Pedro Pérez, en 22 de Abri l . 
d e l f f k | 

Id. de una tierra por Tomús Pérez á 
Pascual Pérez, en id. ¡ 

Herencia de oirás por Angela Negral ; 
•le Melchor Caballero, en 21 de. Junio' 
de id . | 

Id. de otra por Gerónimo Itermejo de 
Pablo lleguera. en l o de ü c l u b r e d e id, 

Pueblo de T o r a l . 

Fianza de una nueva por Hipólito del 
"Valleal líxcmo. S r . I)ui|ue di' lieuaven-
ie , en 3 de Mayo de 1838. 

Compra de fincas por (Ion (ienaro 
Hinmi á don Faustino A barruiil, en a 
üc taicro de 1837. 

Cesión de una lierra por el cabildo 
edesiiislico a llamón Domínguez' y otro, 
en 28 de Julio de id. 

Compra de lincas por Gaspar García 
.á don delciior Linaceru, en 12 de. Fe -
Jiroro de 1832. 

Ul. de liei ras por (loi\ Manuel Anlo-
uio .Paiirliou al mismo, en id. 

Id. de lincas por Gaspar García á A n -
Inuio (jarcia y ol ios, en 20 de Marzo 
de Id. 

Id di- tierras por el mismo á don 
.Mclclior l.iuacero. en 6 de Agosto de id. 

Id. ile una viña por María Joaquina 
Oiljufiero a doña Antonia de Zotes, en 
ü i de K u m x l e 18U3. 

Id. de lincas por llamón Domínguez 
.ñ don José Cliamorro Garzo, en 7 de 
^ l a i z o de id. 

Id. de lincas por don .Manuel Panchón 
Alacias n don Angel de la Uuerga Cade
nas, en 9 de Octubre de ¡d. 

Id. de una casa por José Valle á Faus 
to García, en 20 de id. 

Id. de una t i m a por Manuel Murli-
: i i i 'Z á don tiurique Zoles, eu 2!) de Mar
io de 1 8 : » . 

Id. de otra por don Manuel Panchón 
Mnciasa Juan Goigojo, en 7 de Abril 
iie id. 

lo. de otra por Hipólilo del Valle á 
J l inucl llorrego, en 23 de Junio de 183!i. 

Id. de lincas por Tomás y Petra Ito-
x u l a a Francisco üe la Vega , en 27 de 
J lio de id. 

Id. de itras por-don Genaro liayou á 
<!ÜII Faustino Alvarruiz, eu o de tuero 
« e 1837 . 

Id. de viñas por Felipe l iarnos á G a -
J r i c l llamos y otro, en 28 de JUníndeíd. 

Id. de lincas por Alaría Hozada Her 
rero a los misinos, en 2 de Diciembre 
«lo id. 

Id. do otras por Manuel Pérez i los 
inisnios, en l i i de id. 

Id. de una viña por Mallas Diez á don 
lu i r imiede Zoles, eu 7 de Febrero de 
1831). 

Id. de una l ícrrapor Félix Merino á 
José Redondo, en 9 de Enero de 1842. 

Id. de oirás pur llainon Calleja á Y i -
ceule Feiuandez, en 18 de id. 

Id de una bodega por don Manuel 
Anlonio Pani-lioii ¡\ Sanios Garc ia , en 
23 de Febrero de id. 
' Id. de una lierra yior Gaspar Garcia 
á Sanliauo Aladro, en 1 . 'de Junio de ¡i). 

I''. de otra por Jnan Aslorga á Frai l 
a s e , G a (¡i.i.en l ü de Dcienibrc de id. 

lleco.jccímieiilo de censo de una c a 

en 1.' de Junio 
de id. 

Id. de una tierra varrial por don L u 
ciano Quiñones á don Tomás de las l le 
ras, eu l ü de Julio de id. 

Id. de Tincas por Ulpiano Garcia á 
don llalael Pérez Alonso, en 2ti de id. 

Id. de una viña por don Ignacio Fres
no al misino, en 12 de Uclulire de id . 

Permula de un sotico por ilnn Oena-
ro tlayon y don Ignacio Fresno, en i d . . 

Compra'de una tierra por Miguel Uor-
bujo á Joaquín Domínguez, en 19 de 
Diciembre de id. 

Herencia de lincas por don Manuel 
Panclion Maclas de don Manuel Pan
chón, en 2 i de Diciembre de 1835 

llediiuciou de censo de olí as por don 
Gaspar Morejon al ár . Juez de Hacien
da, en 8 de Julio dé ' ISot i . 

Compra de. una huerta y palomar por 
Leandro Garcia a don Juan Auloiiío Vie
jo , eii 11 de id. 

Id. de una viña por Pablo García Del
gado á Guillermo CaLi'erus, en X de 
Knero do 18o7. 

Id. de una casa por Tomas Garzo á 
don Angel Uaquero, en SO dé Febrero 
de id . 

Id. de nn corral por don C i r ios Fuer 
tes á Cayelano Alfageine, en 11 de J u 
lio de id, 

(Se eoiUinmriJ 

sa por Dernardína Hamos á la Capella- á Manuel Barrienlos 
nia de misa de Alba , en 30 de Diciem
bre de id. 

Compra de una Men a por don Mi
guel Borbujo y olro á Manuel Maclas, 
en 21 de Febrero de 1 8 4 Í . 

Id. de otras por li ipóli ln del Valle á 
José llamos, en 18 á<: Octubre de 1815. 

Id. de otras por José del Valle á José 
Borrego, en Id. 

Id. de olra por Hi'póllto del Valle á 
Manuel Madrid, en 28 de id. 

Id. de oirás por don Ignacio Fresno 
al Sr . Juez de León, on ' i de Diciembre 
de IÜ. 

Id. de una casa por don Hipnlilo Bor
bujo á Podro Fernandez, en 12 de i d . ' 

Id. de una lierra por don Ceróiiimo 
Cadeiiás á Juan líodriguez, en 28 de 
Junio de I S í t i . 
- Id. de. olra por Juan Antonio Herrero 

á Manuel Aulonio Madrid, en l ü de 
Octubre de id. 

Id. de una pradera por (Ion Gaspar 
Morejon á don Ignacio Fresno, en 9 de 
Noviembre de id. . 

Id. de vinas por Gaspar Garcia i S i 
món llamos Gaic ia , en 27 de Junio de 
1817. 

Id. de una lícrra por Gaspar Giganlo 
á Andrés Hozada, en 24 de Febrero de 
1 8 Í 8 . 

Obligación do varcillares por don I I ¡ -
pólilo liorbujo y otro á don Manuel V i -

.llar, en 27 de. Marzo de id. 
Compra de una huerta pradera por 

Tomas Garzo á don Agusl in Uaquero, 
en ] . ' de Oclulire de id. 

Embargo de una casa y tierra por 
Antonio uarcia y olios á Manuel Pérez 
y oíros, cu 27 (ic Diciembre de id. 
. Compra de una casa por Antonio 

Fernandez á Fausto García, en 18 de 
Febrero de 1819. 

Id. de una viña por Ventura Gago á 
Manuel Martínez, en 10 de Marzo de id. 

Id. de U|ia lierra por. Hipólito del Va 
lle á Anselma Diez y olro, en 27 de 
Oclubre do 1830. • 

Id. de olra por don Tomás Fernan
dez de las l leras á Manuel Borrego, eu 
13 de Noviembre de id. 

Legado de otra por Manuela Cabañe
ros al S r . Juez de Valencia, en S i de 
Febrero de 1831. 

Compra de una vina por José Alonso 
á doña Isabel Juan de Cabo, en 11) dü 
Setiembre de id. 

Id. do un huerto por Santos García 
á Matías García y o l io , en 13 de D i 
ciembre de 18ü2 . 

Id. de una cueva por Joaquín Domín
guez á doña Polonia llamos, en 22 de id. 

Id. de una lierra por iMunuel Conejo 
Fernandez á Pedro FernánJez, en 2 í 
de id. 
. Permuta de una hora por José Barrios 
y Mana Uuiulauil la, eu 31 de Knero de 
181)3. 

W, de una huerta por don L u i s Pérez 
y Diego de Robles, en 3 de Febrero 
de id. 

Compra de una tierra por Hipólilo 
del Valle a don Agusliu Uaquero y otro, 
en 22 de Julio de id. 

Herencia de lincas por dou Luciano 
Quillones de José Quiñones, en 28 de id. 

Compra de una lierra por Joaquin 
Domínguez si Miguel Uorbnjo, cu 1U de 
Agoslo de id. 

Permula de una casa por Domingo 
Gallego é Hipólito Borbujo, en 7 de ¡J¡ 
ciembre de id 

Compra de un majuelo por Melchor 
Méndez á don Gregorio üorgojo llojo, 
eu 3 de Abr i l de 1834. 
. W. de una viña por Ignacio Garcia á 
Anlolin l'inlor, en ü i de Mayo de id. 

Id. de olra por Hoque Prieto, á José 
García, en 31 de id. 

; Ul. dv u:ia casa por Francisco Dueúas 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

P R O S P E C T O 

dd Sorteo que se ha de cele 
brar el día 9 de Enero de 

18Gb. 

Constará de 20 000 Bi l le tes , al pre-

cíode 200 reales, distr ibuyéndose 

195.000 pesos eu 1.310 premios de 

la manera s iguiente: 

nta ios. PESOS FUERTES. 

1 de. . . . i . Só^OOO 
1 de 12.000 
1 de. . . .' . . 5.000 
5 de. 

12 de . 
30 de. 

1260 de. 

1310 

1 000 . . 
5 0 0 . . 
200 . . 
100... 

5 000 

cono 
6 000 

126.000 

195.000 

vendan los liillctes eon la punlualidal que 
tiene acn-dúaila la tlcntu. 

Tcrininudo el Sorteo se verilU-ará otr» 
en lü turma piuveaida ypr llea! ónlen de. 
19 de Febrero ilu 1802, paraüiljeiliitar las 
premios emicudidos á tus liuérfuuus de mi-
Miares y . patriólas muerlus en m u ^ í i n j 
y a las doncel las acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la faz de esta Corle, cuyu ra . 
sollado se anunciara iletiiilamento.—£1 Di
rector general, JoSá Mulia- Bruinoil. 

Los Billetes estarán divididos en DJci-
ci'mos, (lile se es penderán i 20 rs. cada un» 
en las Administraciones de la líenla. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo so darán al público listas délos núme. 
ros que consigan premio, único documen
to por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo preveniilu en e| artículo 23 de le 
Inslrticcioti vigente, debiendo reclamarse 
con cxtiitiivton de los billetes, conforme ¿ 
lo establecido en el 32. Los premios se 
pugarás cu la: .Uiutuísltacíoncs cu que se 

ANUNCIOS P A I ' . T I C U L A R E S . 

F I N C A S E N V E N T A . 

A voluntad de su dueño, 
se venden todas las fincas que 
constituyen la mitad reservable 
de los Mayorazgos titulados de 
Lorenzana, y que hoy pertene
cen á 1). Jieliíhor Pérez Muñoz, 
vecino de Valladolid. 

Son casas, prados, huertos 
y tierras, radicantes en León 
y varios pueblos cirainvecinos. 

Para más detalles y hacer 
proposiciones, dirigirse al Ad-
ininislradot' 1). .losé Escobar, 
vecino de León, ó al propietario 
en Valladolid. 

lil domingo 11 de Diciem
bre, á las cuatro de su larde, so 
perdió desde Orvigo al monte de 
Eslébunez por la carretera, una 
capa, paño fino, de color de 
pasa-corinto, con embozos de 
terciopelo, encarnados, y bro
ches sobredorados, fallándole 
la cadenilla del lado derecho; 
es casi nueva. La persona que 
la hubiese hallado, la entrega
rá en casa de D. Pablo Alva-
rez Yillasol en Astorga, y se 
le dará una gratificación. 

P o r A n t o n i a Rodr íguez , TÍudade 
José B l a n c o , como tutora y curadora 
dé sus menores h i jos , se vende, pré-
v ía la competeute l icencia que ha si 
do concedida, la mitad de una 'casa 
que á dichos menores corresponda 
casco de esla c i u d a d , parroquia de 
¡3. Lorenzo, sin número. L a s perso 
nas que quieran interesarse en la s u 
basta lo podrán verificar el día o n 
ce de E n e r o próximo eu la escríba
nla de D. Heliodovo de las V a l l i u a s 
y h o r a do Jas doce de su mañana , no 
se a d m i t i r á postura que no cubra la 
tasación que lo es setecientos setenta 
y c inco reales tTeiuta y ocho cén
t imos. 

1 npranta do José U. lloJoudo, Platerías, 7. 


